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DISCURSO ¡S
P R O N U N C I A D O

E N  L A  R E A L  C H A N C I L L A R I A

DE GRAN ADA
EL D I A  2 D E  E N E R O  D E  1 8 0 7  

POR EL EXC .M0 S *

D. V E N T U R A  E S C A L A N T E ,

BRU1N M ELGAREJO Y LA M ADRI'Z,

C O M E N D A D O R  D E  Z A R Z A  L A  M A Y O R  
en la Orden de Alcántara ; del Consejo de S. M. en el 
Supremo de la Guerra ; Teniente General de los Reales 
Exércitos ; Gobernador y  Capitan General del Exército, 
Costa , Reyno de Granada y tres Presidios menores de 
África ; Presidente de esta Real Chancillería ; de todas-; 
las Juntas de Sanidad de la Provincia; y la de Reales 
obras de la Plaza de Málaga ; Superintendente de los ca
minos de este Reyno , los de Córdoba y  Jaén , é Ins
pector de la primera Compañía de Escopeteros volun
tarios de Andalucía, las de Infantería ñxa , de Inválidos, 
Cabos , y Torreros del distriro ; Xefe principal de los 

Resguardos de mar y  tierra , y Juez privativo de la 
Real Hacienda , & c . & c .

G R A N A D A .
J

B N  L Á  f MP J R E N T A  RRAT,.



£
O o i

a o c . .



SEÑORES,

Tibí provídendum est ne á bonís desi- 
dere tur.

E l  caracter de !M agistrado ,y  sus senti
mientos de amor á la justicia y  al bien de los 
vasal los ,  ocuparon otra vez mi meditación en 
este sitio : el respeto , y reconocimiento del 
sabio y  justo Magistrado que ilena tan grandes 
deberes , será la materia de este Discurso.

Hubo tiempo entre los hombres en que 
la mas bella función de la humanidad , la de 
administrar la justicia se miraba con ménos- 
precio :  los poderosos, tan fieros como igno
rantes, tyranos de un pueblo esclavo del seno de 
su ociosidad soberbia, insultaban los trabajos 
de la magistratura ; la razón que se abanza 
lentamente sobre las artes y  las ciencias , co
mienza á disipar este perjuicio bárbaro : los 
hombres corrompidos conocieron la necesidad 
de las armas y  de las le ye s :  las armas,  estos



i r
instrumentos de la destrucción y de la vengan
za , sirven de barrera al Estado , y hacen flore
cer la libertad al abrigo de la v ic tor ia : las le
yes , imagen de la eterna sabiduría , hacen ser- 
v im o d a s  ¡as pasiones y  todos los talentos 
al bien público ; protegen los débiles , repri
men los grandes , unen los pueblos á los Reyes ,  
y  los Reyes  á los pueblos : sin las armas , el 
Estado seria presa del Estrangero : sin las le
yes , él se desharía en sí mismo : dexemos la 
apología de las armas para otro tiempo , y  em
pleemos éste en la de las letras.

L a  Grecia repetía con igual admiración 
los nombres de Solonos y  de Licurgos como 
los de Miltiades y de Leoninas. Roma se g lo 
riaba tanto de la censura de Catón como de la* 
victorias de Pompeyo y los Chinos , este pue
blo antiguo , tan famoso en el Asia por la sa
biduría de sus leyes , levantaban aras de triunfo 
i  los Magistrados como á Jos Guerreros.

E l  mismo sentimiento anima, entre nos
otros,  este Cuerpo ilustre de hombres virtuo
sos y  esclarecidos , que reúnen á los títulos 
gloriosos de ciudadanos y de patriotas el de 
magistrados : piensan que ios talentos nada so a



si no se empican para el bien deí Estado.
Este honor inmortal exige un reconoci

miento p ú b l i c o f e l i z  el que merece servir de 
interprete á la voz de la patria yo intento tan 
noble esfuerzo;  no aspiro á hermosear la vir
tud ; ella es muy superior á los adornos débi
les del espíritu ; mas la rendiré el omenage 
que merece : la presentaré en su magestuosa 
simplicidad, y en ella señalaré al gran M a g is 
trado , al Sabio profundo, al hombre justo. O i 
S e ñ o r e s  , dignaos de atenderme : E l  elogio de 
los grandes hombres es la lección del Mundo : 
los que sirven á la patria tienen derecho á 
ellos ; pero si hay alguno tan insensible ai 
hechizo de la virtud, y que no la ame, la natu
raleza se ha engañado, haciéndole nacer entre 
los hombres que piensan ; debería existir en 
pueblos tan bárbaros , en donde la industria y 
la virtud se limita al arte de destruirse : Y o  
hablo á presencia de los ciudadanos y de los 
hombres,  de los magistrados sabios y justos, 
de aquellos que deben la confianza del Sobe
rano, d e ‘aquellos que él nombra sus amigos;  de 
los que' conoce la Nación , y de los que ad
quieren su renombre por sus talentos ó virtu-

V
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í míos mefecet» le* efogfoí pábilo» * y la

patria sentirá su falla*
Mas Vos , S e ñ o r e s  , Ministros de una

unión tierna y sagrada, hijos riel Estado y de la 
P a t r ia , y sobretodo los que sucedeis á los de
beres del Principé:  mi corazon se ocupa ire- 
qiientemente de vosotros: yo osaré alguna vez 
hablaros de vuestros deberes : yo abanzaré po
ner delante de vuestros ojos una gran Nación,  
de que Vos sois su esperanza : mi corazon os 
manifiesta esta mocion deliciosa , que inspira

mi amor y mi deber.
E l  Magistrado se establece para el bien, 

y  es preciso comenzar por sostener la mas ter
rible prueba de su decoro : éi v i f ne á ser el ór
gano de las leyes ,  y  el detensor de la patria: 
desde este momento él se mira una victima 
honrosa dedicada al bien público : O patria! 
dice é l : yo no tengo que oirecerte sino lo que 
me ha dado la naturaleza , una vida corta y 
pasagera : mas yo depositare en tu seno todos 
los instantes í recibid el juramento que yo he 
hecho de no vivir sino para t í : así el M agis
trado se consagra solamente al Estado , apli* 
cado á los trabajos de la magistratura: el deber



le conduce ¿  sus detalles espinosos , de que 
parece huía su talento ; y por un heroísmo 
bien raro , él prefiere la ventaja de ser ú t i l , al 
honor de ser grande.

É n  efecto , S e ñ o r e s  , ¿qué es el M agis
trado? Es  un hombre depositario de Ja parte 
mas santa y  la mas augusta de la autoridad del 
Príncipe , el que debe velar sobre todo el im
perio de la justic ia , mantener el vigor de las 
leyes, expuestas siempre á debilitarse; resuci
tar las útiles que los tiempos, ó las pasiones 
de los hombres han destruido; hacer executar 
lo que es mas difícil aun de creer ; observar 
atentamente los males,  mas ó ménos graves,  
que en el orden político se mezclan continua
mente al b ien ;  sufrir á aquellos que miran á 
la constitución del Estado , pero sufrirlos su
jetos siempre á los límites de la necesidad; 
conocer y mantener los derechos de los Tribu
nales ; saber lo que es preciso perdonar, y  cas
tigar en los hombres, en lo que la naturaleza 
les ha hecho débiles,. y en lo que no deben 
serlo; balancear con sabiduría la clemencia del 
Príncipe y el Ínteres de la justicia ; ser en fin, 
despues del Soberano, el protector de la N a -
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cion : íal es el peso inmenso que carga al Ma
gistrado. A  imitación del Ser Supremo: él quie
re que la justicia que acompaña su corazon 
reyne por todas partes: las viles intr igas,  las 
pretendidas razones de Estado , el Ínteres per
son a l , las negras manchas de la política; toaos 
estos delitos, que se llaman ciencia del Gobier
no , desaparecen delante de él.

E l  corazon del Magistrado debe ser in
accesible á estos viles intereses que degradan 
las almas comunes ;¿será seducido por el favor? 
él nada ve en la naturaleza que pueda recom
pensar su virtud : ¿Seria intimidado por el te
mor? Ah! mas bien él rendirá gracias ai Cie lo 
de que se le proporcione honrar la virtud por 
las desdichas, pues sobre la gloria de hacer el 
bien, la mas grande es la de ser desdichado por 
haberlo hecho. Nada debilita la firmeza de un 
Magistrado ; él prefiere á la voluntad del hom
bre , que es pasagera , la del L e g is la d o r , que 
es inmutable5 nada mira sino el bien del Esta
do : y o , dice é l , me doy todo á mi R e y  , ex
cepto el sacrificio de sus intereses ó los del pue
blo: las leyes son para Jos pueblos tan sagradas 
como la R e l ig ió n , si tocan a. los fundamentos 

del Estado.
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Tantos trabajos y virtudes toman su fuer

za en el amor de la patria. Este sentimiento 
tierno y sublime , que es el alma de las R e p ú 
blicas , y  que apénas es conocido , ha produ
cido siempre los prodigios que nosotros ad
miramos , y muchas veces no creemos.

Para celebrar dignamente los trabajos 
del Magistrado , veámosle procurar todas las 
ventajas que una ley puede ofrecer ; aten
der á  todos los abusos que de ella pueden 
n ac e r ; todas las dificultades que retardan su 
e fe c to ; los modos con que el artificio puede 
eludirlo:  los respetos que la ley tiene con las 
costumbres , con las preocupaciones , con otras 
leye s :  comparar las ventajas con los abusos: 
buscar el término en que el bien es ménos al
terado por la mezcla del mal.

E l  estudio de la moral le conduce al de 
las leyes : yo creo verle elevar sus miradas 
hacia la divinidad , y  contemplar la justicia 
tal como ella es en su origen , uniforme , in
mutable y  eterna ; descender de ella hasta las 
leyes de los hombres , y juzgarles sobre este 
sublime modelo : las leyes emanadas de este 
poder sagrado , que sábiamente combinadas

2



con el G ob ierno ,  producen el bien y  la tran
quilidad de los pueblos.

Templo de la justicia , que hace tantos 
años os habéis acostumbrado á manifestar los 
hombres célebres que han llenado este hon
roso y penoso cargo1, ¡qué aplauso no resonará 
quando se hace entender esta vez el del M a 
gistrado sabio y  ju s to ! : el del Magistrado, que 
en combates tan fuertes y  generosos ,  tiene 
por principio la virtud : la virtud , este, senti
miento sublime , que inflama las grandes al
m a s , que las eleva sobre sí mismas, que des
envuelve á sus ojos toda la bondad del orden 
m o ra l , que dirige Ias.acciones y  los pensamien
tos , no sobre el instante ó momento, sino so
bre el plan eterno é invariable de la natura
leza bien ordenada : este sentimiento que se
para al hombre de todo lo que es v i l , y  que no 
Je dexa actividad sino para lo que es grande y  
justo : la virtud , que precede á los pensamien
tos , que respira en sus discursos, que hace la 
base de su caracter,que respeta la indigencia y  
va delante de los males : la virtud , que unida á 
los conocimientos profundos., hace el mérito 
mas r a r o : este es el exemplo mas grande para

X
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■aquellos que deben mandar un alehíamlento 
útil para nosotros mismas en les tiempos en 
que la virtud puede parecemos penosa : A h !  
si en la mayor dignidad , ella merece los elo
gios y  respeto, ¿no le honraremos nosotros 
puestos baxo el T ro n o ?  N o  seamds pues in
gratos , y  no olvidemos , á lo m en o s , que 

■ella nos es útil.

Y  Vosotros ,  ó Pueblos ó Ciudadanos,  
que sois el fin de estos trabajos , en cuyo bien 
se ocupa el M agistrado: la imagen dulce de la 
felicidad pública está delante de vuestros ojos : 
¿quál  es el alma dura , quál es el' ciudadano 
insensible y  f r ió ,  que viendo así al Magistrado 
dedicarse enteramente al trabajo por el bien 
público, no se siente movido por el reconoci- 
ftiiento y por el amor?'  ¡Quan digno eres^de él>, 
o Magistrado, que hits sabido entender el^esed 
de la humánidad , que has conocido tus-debe
res , que'los has llenado y que has dado al  tra- 
fcáj^peboso dé-Kist^üíHé los! mas; b e t e a ñ o s ^  

fyfte1 & á § 1 bíiscátíóií Í«s'- ̂ ódéssíáíe'! :hácet 
felices ^ ' ‘ lós1 hombres!'!S  «9 ¿:ndr;.

E,íj s^ io i  y-jlísÉOítie^díetbGho i  nuestros 
0fíí£$3gíjs:$ e r jfuÍíd4tóe^^-</€'^sta esp5Cie de



culto es la gloria que estos grandes hombres 
reparten sobre la humanidad que ellos hon
ran , y la necesidad que hay de estos seres su
periores para suplir í  la debilidad : quando ha 
servido al Estado por sus talentos , lo ha escla
recido por sus luces , lo ha adornado por sus 
virtudes : el reconocimiento es un deber sa
grado de este tributo de veneración y  de amor : 
el interés mismo del Genero Humano exige y  
reclama este omenage : un grande hombre es 
una obra larga y  penosa de la Naturaleza : esta 
madre fecunda de tantos seres , que cria ju
gando , parece no producir aquel sino con una 
reflexión profunda y lenta: ¿ y  nosotros no po
dremos ayudarle en esta sublime producción? 
¿Quién sabe si e! respeto y la admiración del 
Genero Humano , por estos hombres raros no 
podría desenvolver las semillas de grandeza 
en ciertas a lm a s , á quien la ingratitud y e l a , ó  
el desaliento les ahoga? L a  gloria ,dice un céle
bre escritor , es la última pasión del sabio: 
honremos los grandes hom bres , y. los.grandes 
hombres nacerán en gran número : los traba
jos y  sus: virtudes son una herencia , que per
tenece ¿. todo el Mundps: y si aun hay alguno

XI I



que no atienda al decoro de una vida agitada i  
favor del Público , ella tendrá otras recom
pensas que merezcan ser señaladas: tendrá ios 
votos de los verdaderos ciudadanos; la admira- 
cion de las grandes almas; el testimonio hon
roso de su propio corazon, y los justos elo
gios de la posteridad.

X I I I
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MANIFIESTO
D E L  N U M E R O  D E  P L E Y X O S ,  

Y  E X P E D I E N T E S

C IV IL E S  , C R I M IN A L E S ,  Y  D E  H ID A LG U ÍA ,

D E S P A C H A D O S

E N  L A  R E A L  C H A N C I L L E R Í A

DE GRANADA
EN EL AÑO DE I 8 0 Ó  ;  Y DE LOS QUE ExísTEN 

en los Relatores ; con expresión de las penas 
impuestas á los Reos.

FORMADO EN VIRTUD DE ¿EDEN DE S. M.

Y DECRETO DEL REAL ACUERDO.

S IE N D O  P R E S ID E N T E

E L  E X C .M0 S.R DON  V E N T U R A
E S C A L A N T E  , CAPITAN  G E N E R A L  D E  L A  

COSTA D E  G R A N A D A  , & c.

Y REGENTE

E l  Señor Don Rodrigo Riquelme Ponce de León, 
del Consejo de S. M. &e.
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S A L A  P R I M E R A .

Sr. D. Francisco Ignacio Moradiilo. 
Sr.  D.  Pedro Garrido.
Sr. D .  Gabriel  Valdés.
Sr. I )  Francisco L so n  Bendicho.

R E L A T O R E S .
Oxeda. Palacios. Astorga.

Total. 638.

Existentes...^  despachar
de 1807. ^Expedieient.6.

I
í

f

Pleytos. Total.

De Tabla......... 12. 14. r 5* 4 1 .
De la Vista..... !S* 16. 45- 7 6.
De Elecciones. 02. ° 3- co. OS-
Querellas......... OQ. 10. 19. 33.
Fuerzas............. ° 7* 09. i 4- 3°-
Hidalguías...... 7-

45- S2- 93- 197.

Expedientes.
De Sala............. 77. 104. 1 1 7 . 198.
De Pública...... 40. 056. 040. 136.
De Hidalguía.. 007.

1 1 7 . 160. 44 1.

§
>

f

En los Reidores para ), p | ......  }
cbar en el ano T  J J

ts ^ W S s ^ í % í > fd
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S A L A  S E G U N D A  f

“ =  §

ir
Sr. D. Pedro Belinchón.
Sr. D .  Tadeo Soler.
Sr. D .  Joaquín Lafuente.
Sr. D.  Antonio Guajardo y Faxardo.

R E L A T O R E S .  
Bernieso. Mon^e. Sánchez.

Pleytos.

De la Vista.....

Hidalguías.

Excedientes. 
De Sala.............

De Hidalguía..

T o t a l .

T 7 * 0 6 . 1 2 .
3 5 *

2 S , o ? . 1 6 . 4 8 .

0 0 . 0 2 . 0 0 . 0 2 .

O S  0 0 . 0 8 .
1 3 -

O S * 0 3 . 0 4 . 1 2 .

0 9 .

5 2 . 1 8 . 4 0 . 1 1 9 .

7 8 .
3 á - 6 6 . 1 8 0 .

1 6 . 4 2 .
4 5 - 1 0 3 .

____________ ! 3 -

9 4 .
7 8 . i i i . 2 9 6 .

Total.......4 15 .

i
f
f

I
f

^  En !os Relatores para n, 
Existentes...^  despachar e n  el año ...... I r *

de 1807. iSExpedient.. 17.
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S A L A  T E R C E R A .  f  
—  ..... - :- = = ■ = -  ' ............ • = •  ¿

Sr. D .  Cáelos Santos Aparicio.
Sr. D.  Jo s e f  Garc iny  de Queralt.  f ;
Sr.  D.  Juan Romero Alpuente.
Sr. D .  Raí'aél Urbina.

R E L A T O R E S .  5
Vega. Cuesta. García.

= =  — " ■ - =
Pleytos. Total.

- . :z '̂ —z=z  ---------m _

De Tabla.........  14. 16.  15 . 45. ^
De la Vista.....  17. 17 . 18. 52. 5
De Elecciones. 04. 03. 00. 07. 'Jfi
Querellas......... 05. o 5. o 6. 17 . C*
Fuerzas............  06. 06. 07. 19. J0&
Hidalguías......  or.

46. 48. 46. 14  r
:w

Expedientes.
De Sala............ T30. 98. 230. 45 *̂
De Pública.....  090. 67. 100. 257.
De Hidalguía.. _______  ________ 002.

220. 165. 330. 7 17  _

Total..... 858.

”  c  En ¡os Relatores paja > p ] , qs.......6< J
Existentes. despachar en el ano Tf £

de 1807. 4Exped ient..7 .
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t
§  S A L A  QUARTA.  §

Sr. D. Martín  Leonés.  -t
Sr. 1). J  ose i’ Ignacio de Guzmán. \t
Sr. I). Blas García  de Quesada. %
Sr. D. Antonio Valdecañas. 2?

í
*

R E  ¿ A T O R E S .
Valverdc. Soria. Amoraga.

Ja

P Pleytos. Total.
f  = = = = =  ^
a  De Tabla........ 43. 34, 37. 1 14.  t
í[  De la Vista.... 45, 3 Í .  3S* I í 6 - >
tí?' De Elecciones. 09. o j . 00. o í r .  'U
y  Querellas......... 10. 07. 12 . o 19. W

Fuerzas............  06. 00. 19. 025. %
Hidalguías................................................... 009. ^

X  =  =  -------- -------- --------  =  f
^  ¿ j j t  _ J2 l  3-4- ^  

j £  Expedientes.
y  De S a l a ...........  roo. 90. TCr. 461 .
f  De Pública.....  088. 38. 059. 185.  &
[> De Hidalguía.. 0 1 1 .  y

^  ---------- —  
3| 278. 128. 240. 6^7. C

«Sr Tota1........96 l j  ¿
i ]  =  =  ~ z : . : : .  :- .: &
^  £  £ '2 R elalors\  PaS a |  Pleytos. .8.
\  Existentes . . .T  despachar en el ano {t  ±
3* A  de 1807. ijsExpedient. 24. t
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§ SALA PRIMERA DEL CRIMEN.

i

Sr. D. Juan Romeral  A lpuente ,  Gobernador. 
Sr. D .  Anastasio García  del Castillo.
Sr. D .  Luis  Guerrero.
Sr. I). Juan Agustín Abarrategui.
Sr. D. Gonzalo tíeredia.

f
m

i$
I
I
I
s|f
4
m

Existentes.

t

I

R E L A T O R E S .
Ximeno. Cuesta. Lillo.

Cansas. Total.

De Muerte............. 54- 3& 87. *77-
De Robos.............. 49. 60. 92. 201.
De u.'o de Armas. 34- 20. 3 1 * 085.
De Incontinencia. >5- 09. *5- ° 39-
De varios excesos. 188. 1 10. 43- 34 '-

340. 230. 268. 843-

Expedientes.
DeSala y Pública. 489. 500. 989.

Total...... 1832.

i  E " * »  ¡ M o lo r e ,  p a r a  ........ a
. . .y  despachar en el ano C

de 1807. j|»Expedient..2g.

Reos condenados á muerte.................
Á las Galeras , Arsenales y Presidio..
Á las Armss y Marina....... .................
A  Cárceles , Hospicios y Destierro... 
A privación y suspensión de oficio.... 
Multados y apercibidos.......................

018.
259- 
o 99.
125-
019. 
646.

1 166 .
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S A L A  S E G U N D A  D E L  C R I M E N .

Sr. D. Ildefonso Crespo Manjon. 
Sr .  D. Tiburcio G  cnzalez.
Sr. D.  Joaquín Lorenzo M o '
Sr. D.  Andrés Subizav ,

Caus'ss.

De Muerte. 
De Robos... 
De n<o 
De I"




